
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENO 

GOFORCUSTOMER S.A. 

QUE OTORGA: ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO Y OTROS 

CUANTÍA: 800,00 

DI: COPIAS 

Escritura No. 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito.Metro 

República del Ecuador, hoy día diecinuev: 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notari egunda del Cantón Quito, 

según consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), 

  

de fecha treinta de agosto del dos mil once, comparece al org miento de 

presente Constitució Es ociedad Anónima, los señor ñores ANDRES_ESTEBAN 

NARVAEZ PACHECO Y Moo FERNANDO AS con por_sus-propios y 
2 Nr 

  

     

    

pS 

  

  

personales derechos, mayores de edad de estado cul get civil divefciado el primero y 

casado el segundo, domiciliados en lá ciud ep Quito, con plena capacidad legal Gall 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía Anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al



y - 
il / ”     

  

Narváez Pacheco 
A a rm 

otra parte el señor Diego Fernando Armas Medina, conforme consta.de la copia 

   
a 

que se adjunta a te instrumento, Por sus propios y personales derechos. Los    

    

, o 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil divgrtiado el primero y casado,-él_segundo, hábiles en derecho para 

contr ar obligarse. SEGUNDÁ: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 

lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- T úlo 1.- Del 

  

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. Podrá es blecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes.- Artículo TRES: Objeto.- GOFORCUSTOMER S.A es 

una compañía que presta servicios de atención a clientes especializada en 
a A o A ad 

generación de soluciones que ayuden a sus clientes a potencializar las relaciones 

con sus propios clientes mediante el desarrollo de su objeto principal en los 

siguientes Campos: UNO) Contact Center: , Promover Y direccionar, el 
  

acercamiento entre el cliente que solicita un servicio y la empresa prestadora del 

mismo, tales servicios pueden ser, pero sin limitarse a: ventas, servicio al cliente, 

encuestas, redes sociales, información masiva, capacitación excluyendo las de 

tercer nivel, selección excluyendo la provisión de personal, publicidad, entre 

otras, automatizados o manuales para soluciones en cualquier tipo de 

comunicaciones existente; tal función se llevará a cabo por medio de los
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z 
diferentes canales de contacto tales como: Me a 

As N: 
salientes), chat, atención virtual, web, e-mail, atención presencial, redes sex 

AE A a 

  

    

a 

  AS A. 

actualización y mantenimiento de aplicaciones para" Cualquier área, 00000 9 
E A A A A Rd 

desarrollo de páginas web, comercialización y distribución de software y trardware- 
e, ar A a 

procesamiento. y análisis de datos. TRES) Comunicaciones: Desartóflarractividades-de 
il 

Gestión Periodística, Publicidad y Mercadeo y asesoría en tódas sus fases; Consultoría en 
co e 

sistemas de telecomunicaciones y demás actividades afines, procesamiento e datos y 
HA 

  

A A A A A A a A A A Ta 

desarrollo de software, comunicación empresarial, estudiantil, marketing-publicidad e en 

general; Diseño elaboración, importación, exportación, comercialización, arrendamiento 
nr Proa, ed 

  

A e rr tro dr >, pin 

y distribución de “vallas metálicas, avisos, rotulación, señales, letreros Y elementos 

publicitarios. y sus componentes; Elaboración de puntos de venta y” la conterctalización 
AS e e 

A AAA ¿O tr o mm mer 

de los mismos; Creación, diseño, organización, esórdinación, supervisión y realización de 

eventos, espectáculos, Cciones? protmaóci nales, exposiciones, acontecimiéntos 

deportivos, concursos, congresos, convenciones, desfiles; Creación, diseño, 
AA A A A AI 

organización, coordinación y supervisión de materiales, ntos y piezas 

     
  

    

  

promocionales o publicitarios y demás elementos de identidad corporativa; La 

  

producción y promoción artística, cultura! O social, tanto a nivel nacional, como 
Pr a o 

A a A A 

  

o 

locuciones para radio, cine, video y televisión; Además podrá constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante .de otras compañías, a las que 

además, podrá prestar servicios especializados que ellas requieran para el normal 

Sfénto. Humano: ntutamiónto, 

Ón así como la prestación de asesoría. 
AA 

síñ que)jestó implique la 

    
   

desenvolvimiento de sus actividades. CUATRO 

selección; fGrmación, cafacitación y m 

en los mismos aspectos señalados en este numera     
provisión de personal o cualquier forma de tercerización laboral, conforme las 

  

disposiciones emitidas por el Mandato Constituyente Ocho. CINCO) Así mismo para el 
A A A 

más 

desarrollo de su objeto podrá celebrar todos lgs áctos y contratos lícitos que 
o 

fueren necesarios, de conformidad con las 

   

  

$trmas jurídicas vigentes, a fin de que 

la compañía pueda cumplir con el objeto social determinado en este artículo. Se



entiende que la compañía está facultada para cumplir el objeto social con todos 

los medios lícitos que permitan conseguirlo, “pudiend intervenir como socio o 

accionista en la formación de toda clase de ciedades, aportar capital a éstas, 

adquirir, tener y poseer títulos, acciones, participaciones u obligaciones, y en 

general realizar toda clase de actos A se requieran o convengan 

para el cumplimiento de su objeto social. La compañía además podrá contratar el 

personal técnico y administrativo necesario, _adquirir en el país o importar del 

exterior | los materiales necesarios para la. ejecución de su objeto, comprar, 

vender e hipotecar bienes inmuebles, sean éstos predios rústicos o urbanos, 

casas o edificaciones de cualquier tipo y realizar en general, toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas vigehtes< Artículo 

Cuatro: Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 

  

e 

contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura en e el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. Título Il.- Del capital.- Artículo Cinco: Capital y de las 

acciones.- El capital de la Compañía se divide en AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO. El Capital AUTORIZADO de la Compañía, es. de MIL. SEISCIENTOS 
o o 

ICA (US$ 1.600,00). Los aumentos 

      

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM AAA 

de capital serán resueltos por la ¿nta General de Accionistas en las 

cuantías, épocas, formas, plazos y forma de pago que ésta determinare y de 

conformidad con lo que disponen la Ley y Reglamentos pertinentes. El Capital 

SUSCRITO de la Compañía e de _OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (u     > 800,00). El Capital de la empresa se encuentra 

     
OcHocIE! [AS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, 

1,00) cada una de ellas, numeradas de la cero uno a la ochocientos, inclusive. 

  

Título Il.- Del gobierno y de la administración.- Artículo Seis: Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General 
a 

de valor nom al de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (us$ 

cr con 2



   
      

A AAA ALT e 

Siete: Convocatorias.- la convocatoria a Junta Ge 

mm 

descritos en el artículo doscientos feinta y seis (236) d 
A A 

po Pe 

“con o: ocho días de anticipación, réspecto de aquél en 4l que se celebre la reunión. / 
or orar A A ma 

A 

  

1 ca A 

En ¡ tales ocho días no se contarán el de la convélato oria.ni el de realización def 00 00 3 
a A e 

Junta. Artículo Ocho: Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

  

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 
PX 2 

      

  

o. A O o A, 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificade$ en los numerales segundo Y 

(2), tercero (37) y cuarto (47) del artícu doscientos treinta y uno (231) de la Ley _ 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 
e o o” 

acuerdo con la convocatoria. Las-segundas se reunirán_ cuando fueren Y 

  om 

convocadas para tratar los asufítos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido.- Artículo Nueve: Quórum general de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la Junta ¡ á ¡ atori pong , General se instalará, en primera corvócatoria, con la / 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento    %) del capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se ¡ stalará con el número de 
reno PAE AL e” su, on 

socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta “ 
Pa 

Ta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

  

presentes. Artículo Diez: Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la Junta General se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

  

na Lea, A rs e 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución antici e la Compa la 
O Oc rn PP a 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación Y en 

general, cualquier modificació á estatuto con la concurrencia del cincuenta C 

Por ciento (50%) del capit pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 
a 

  

quórum mayor, para que la junta s instale previa segunda Convocatoria, bastará 

la concurrencia de la tercorá parte del capital pagado. Cuando preceda “una 
0 RA a 

1 

 



eN z 

en a 
pr 

o 

tefcera convocatoria, siempye” que la ley no prevea otro quórum, la junta se    

    

a 

instalará con el número de accionistas presentes. De ejlo se dejará constancia en 
rd 

NX esta convocatoria.- Artículo Once: Quórum de dedisión.- Salvo disposición en 
e ria ran 

ontrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 
rn ee A es rn e 

  

    miis a 

concurrente a la reunión. Artículo Doce: Facultades de la Junta.- Corresponde a 
a pi 

“la Junta General: a) Autorizar al Gerente General o 

  

sidente de ser el caso, el 

ceder, donar, enajenar, o efectuar todo actoque implique la transferencia de    

  

dominio a cualquier título de | jenes inmuebles de propiedad de la compañía; 

y, b) El ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

/ de la compañía anónima. Artículo Trece: Junta Universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta.se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualqui “tiempo y en cualquier lugar, dentro del    
   territorio nacional, para tratar alquier asunto siempre que esté presente todo 

= el capital pagado Y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

as de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo Catorce: Presidente de la compañía.- El Presidente será 
.” 

nombrado por la Junta General para un periodo de doscáños, cuyo término 

podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

  

   
hasta ser legalmente reemplazadó. Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

al a las que asista ysdScribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales o 

reuniones de J4únta Ge 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. 6).Subroga 

  

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo Quince: 

  

Gerente General de la compañía.- El Gerente General será nombrado por la Junta 

General para un período de | dos. años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Gerente General continuará er 4 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las reuniones de 

Junta General. 5) Actuar de secretario las reuniones de' Tunta General a las



   
que asista y firmar, con el Presidente, las actas Le. Suscr bir >) 

Faola Delgado Loor / 
Neme provisionales o los títulos de acción ten ndgrlos a los a omistas /, 

L, 

7
 

lo ts 

d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial* de-la-cómpañía, si : 
  

  

perjuicio de lo dispuesto en el e anjeúlo doce (12) de la Ley de Compañías. e)__ 
  

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la ley de / 

Compañías. Título 1V.- De la Pa sona est Comisarios.- La 

Junta General designará un comisario/cada año, quienes tendrán dereH900000 4 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 4ociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título V.- De la 

disolución y liquidación.- Artículo Diecisiete: Norma general.- La compañía se 

_disolverá por una o.más de.. previstas para, el efecto en la Ley de, 

£ 

Compañías, y se liquidará A “arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta 

General designará un liquidador principal y otro suplente.- CUARTA: APORTES.- 

El capital suscrito de la Compañía, se encuentra íntegramente pagado según se 

desprende del certificado de depósito y el Banco Pichincha C.A., que s se e adjunta, y nc en ont : 

de acuerdo « con el siguiente detalle: 

  

  

  

      
  

l Y Capital | Capital Número : 
Accionista PR Jpaenalidad suscrito | Pagado de Porc ntale 

USD USD  |-acciones o 
Andrés Á , £ " 

Esteban / 171746108-9 | Ecuatoriana /| á 784 | 784 284 Y 98% 
Narváez na o 
Pacheco 

Diego A Y 
Fernando y , f , , 
Armas / | 180376088-1 / Ecuatoriana A 16 / 16 , 16 y 2h 

. 4 / 
Medina 

TOTAL 800,00 “| 800,00 800 y 100% dl           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-* Para los períodos 

señalados en los artículos décimo cuarto (14?) y décimo quinto (157) del estatuto, 

se designa como Presidente de la compañía al señor ANDRES ESTEBAN NARVAEZ 

PACHECO con cédula de ciudadanía núprro: Uno siete uno siete cuatro seis uno 

cero ocho guión nueve (171746108-9), y como Gerente General de la misma a la



eñora Marjohy Rosa Catalina Guadalupe Plúa Villacreses, con cédula de 

ciudadanía número: uno siete cero seis cinco cuatro tres siete uno guión cinco 

(170654371-5), y se autoriza expresamente al Diego Fernando Armas Medina 

para que suscriba los respectivos nombramientos. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Primera.- Se autoriza expresamente a los Señores: Evelyn Priscila Encalada Luna 

con cédula de ciudadanía uno siete dos tres cero seis cuatro cero cinco guión 

nueve (172306405-9); y, Francesca Gabriela Ramírez Sánchez con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno seis nueve cuatro cinco nueve cero guión cero 

(171694590-0) para que, de manera conjunta o individualmente, realicen todos 

los actos que fueren necesario para llevar a cabo el proceso de Aprobación e 

Inscripción de la presente Escritura ante la Superintendencia de Compañías y 

Registro Mercantil, así como también quedan autorizados a realizar todos los 

procedimientos necesarios para aperturar el Registro Único de Contribuyentes 

RUC ante el Servicio de Rentas Internas SRI de la compañía GOFORCUSTOMER 

S.A., así como obtener la clave para el sistema de declaración de impuestos ante 

el SRI. Usted, señor notario, se dignaráráñadir las correspondientes cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiemtó de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada por el Abogado lego Armas Medina, con matrícula profesional número 

uno siete guión dos mil diez guión setecientos, del Consejo Nacional de la 

Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fueron a los comparecientes, por 

mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para    
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(Eb BANCO PICUINOHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 19 DE ABRIL DEL 201 
Mediante comprobante No.- 2990162 | FRANCESCA RAMÍREZ 
Con Sédula de Tdentidad:---- 1945900 consignó en este Banco la cantidad de: 800.00 
Por concepto de depósito d rtura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : 

GOFORCUSTOMER_ S.A, AZ |] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales pop constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita €l respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

     
       

    
   

ME US     
    
    

    

    
    

    
    
    
    
    
    
    
    

    

1[NARVÁEZ PACHECO ANDRÉS ESTEBAN . 1717461089 $. 784.00 usd 

2] ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO £ 1803760881 $. 16.00 “| usd 

3 S. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 
7 $. " usd 
8 $. usd 

El $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. Úsd 

15 $. ¿| usd               

TOTAL 5 800.00 ]usd 

La tasa dAAnterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente*si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que fos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de aclividades dicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la mformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

        
       

e E | 

_s a Montalyo Manz Yojanó E uo ds Negocios 
Hecu o Portugal 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA   
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y Za ada sido Nr, 

REPUBLICA DEL ECUADOR. $e y 

SUPERINTENDENCIA DE COMP    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7500236 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . 
RESERVANTE: 1803760881 ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA - TENIDO EL SIGUIENTE 
* RESULTADO: 

- 

NOMBRE PROPUESTO: GOFORCUSTOMER SAA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7500236 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 15/05/2013 20:51:13 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: HXWSVI a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

https:/ww.supercias.g ov.eciveb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_ solicitud _imprimir?sesion=DCC6FFA7D6A950B... 1/1
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A 

CÉDULA De dl 
CIUDADANÍA 
PELLIDOS Y NOMBRES 
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INSTRUCCIÓN 7 OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABORDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAQME < 
NARVAEZ GUILLERIIO ARTORO 

aL DOS Y NOMBRES DE LA MÁORE 
PACHECO RITA AMALIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2012-03-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-10 

(és 
GIA PARA AA, CEDURADO Ll , 

      

: 

$ => AICA DEL DS ECUADOR, 

> e LSERACAD DO 0é DE NOTACIÓN 

019 - 0066 rr+íaciodo 
MUMERO DE CERTVOCADO 

NARVAEZ PACHECO AMORES ESTEBAN 

PICHICHA , , 
¿e CIRCUMOCRÓCIÓN 4 

QUITO A, e 
a. e PUMA! 

CANTÓN Rd F - PARROQUIA 

AG DE LA JUNTA nn 

A
U
N
 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contermidad condo dispuesto en el Arl. 18 de la Ley 
Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

docuaaente es fiel COPIA DEL ORISINAL, y Que obra 
de. Ed a foja(6) útkas), que me fue presentado para 
este otecfo y ¿ue Jet seguido devolvi al interesado. 

Quilla, y    

  

       

  

Dra” Pa Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



SE OTORGÓ ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, OTORGADA POR: COMPAÑÍA GOFORCUSTOMER S.A., 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECINUEVE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

      

   

UA Si 
GADO LOOR Je 7 a, 

NOTARIA SEGUNDA (E) DEL CANTON QUITO ¡ as ei 
E ol 

34, Dra, Paola Deigado Lor 7% a, NS , 
AÑ 4 4 

SN + 
O. 5 a 

"lo Ecuador 
Ca A 

ado Loor 
¿AAA DIO. Paola Dela; SS 

yOTARÍA SEGUNDA 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJC.Q.13.003005, de fecha 17 de Junio del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la Compañía GOFORCUSTOMER S.A., otorgada ante mí con fecha 19 

de Abril del 2013.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz de dób0008 
Constitución.- Quito, a veinte y seis de Junio del dos mil trece.- G.G. 

  

¿AMV Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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[ TRÁMITE NÚMERO: 26962 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

JJ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23038 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2517 
  

REGISTRO: -   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

        

   

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1717461089 NARVAEZ PACHECO ¡| Quito ACCIONISTA Divorciado 

ANDRES ESTEBAN 

1803760881 ARMAS MEDINA Quito ACCIONISTA Casado 

DIEGO FERNANDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA 

| FECHA ESCRITURA: 19/04/2013 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003005 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

-NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. EDDY VITERI GARCÉS 

RESOLUCIÓN: 7 

PLAZO; 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOFORCUSTOMER S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 

/ eS 

5. DATOS ADICIONALES: A 

A 
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  GOB. POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM. POR P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL: 

GG. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
> 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2013 

E 
L%, 

-, ade Registro de 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ e A 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO P ¿sa e 
E 6 
3 Mm 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL mg PE 
e paraa 

Ao isa Lac e 
> a ¿A 

Cr QS o 
Mercantil Ae 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 25438 

Quito, 12460 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GOFORCUSTOMER S.A., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Dr A 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


